
Guayaquil, 16 de Abril del 2008 

Señora 

JENNY EDITHA FABRE TERAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Universal 
de Accionistas de la Compañía DRESSFASHION S.A., celebrada en esta fecha, por 

unanimidad resolvió ELEGIR a usted GERENTE GENERAL de esta Sociedad, por 

el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el 
Presidente y el Gerente General, individualmente, sin la necesidad del concurso de otro 

Funcionario. 

La Compañía DRESSFASHION $S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena de este 
Cantón, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 27 de Marzo del 2008, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Abril del mismo año, de fojas 

39.620 a 39.643, número 7.093 del Registro Mercantil anotada bajo el número 16.877 

del Repertorio. 

Atentamente, 

   
. Cynthia Sánchez Solórzano 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación constante en cl Nombramiento de GERENTE GENERAL que 
antecede.- Guayaquil, 16 de Abril del 2008. l 

O —Lydíóa 
JENNY EDITHA FABRE TERÁN 
C.1.H 091728998-5 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.511 
FECHA DE REPERTORIO: 16/A br/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:18 
A a o 5 5 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciseis de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
DRESSFASHION S.A., a favor de JENNY EDITHA FABRE TERAN, 
a foja 41.973, Registro Mercantil número 7.612. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CARTON GUAYAQUIL 

En conformidad con lo que dispone el Art. 18 

Numeral 5 de la ley Notarial vigente, Doy té; que 
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